
Número 63 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DE GUA YNABO A TRANSIGIR UNA RECLAMACION JUDICIAL DE DAÑOS Y PERJUICIOS RADICADA EN CONTRA DE DICHO MUNICIPI01 AUTORIZAR 
A LA DIRECTORA DE FINANZAS A EFECTUAR LOS ASIENTOS NECESARIOS EN LOS LIBROS DE 
CONTABILIDAD A SU CARG01 Y ASIMISMO AUTORIZARLA A REALIZAR EL DESEMBOLSO 
CORRESPONDIENTE. 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

POR TANTO 

sección 1 ra. 

sección 2da. 

sección 3ra. 

El día 2 de mayo de 1996, En id Ramos Estrada, por sí, radicó una 
acción de Daños y Perjuicios contra el Municipio de Guaynabo, caso 
Civil Núm. DDP 96-0323 (504). 

Mediante dicha demanda se reclama la suma de cuatrocientos 
Cincuenta Mil Dólares <$450,000.00) por concepto de Daños y Perjuicios 
sufridos por un alegado hostigamiento y persecución. 

Encontrándose el caso en la etapa próxima a la celebración de juicio 
en su fondo, la demandante ha ofrecido transigir la totalidad de la 
reclamación por la suma de Quince Mil Dólares <$15,000.00) y ser 
trasladada a otra dependencia municipal. 

Los abogados que representan al Municipio de Guaynabo, luego de 
estudiar detenidamentee el expediente del caso, y tomando en 
consideración la posible exposición a pérdida, han recomendado 
favorablemente el que se acepte la oferta de transacción propuesta. 

La representación legal del Municipio de Guaynabo acudió hasta el 
Tribunal supremo alegando falta de jurisdicción, sin éxito. 

Esta Asamblea Municipal, luego de estudiar la documentación y 
evaluación sometida ante nuestra consideración, entiende que se 
sirve mejor los intereses del Municipio aceptando la oferta propuesta. 

RESUELVASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 
1999. 

Autorizar, como por la presente se autoriza al Honorable Alcalde de 
Guaynabo, a transigir la reclamación judicial descrita en el primer Por 
cuanto de la presente Ordenanza, mediante el pago de Quince Mil 
Dólares <$15,000.00) y el traslado del empleado a otra dependencia 
municipal. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora de Finanzas 
de este Municipio a realizar los asientos necesarios en los libros de 
contabilidad a su cargo, y asimismo autorizarla a realizar el 
desembolso de dinero correspondiente a los fines de dar por 
terminado el pleito en su totalidad. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, entrará en vigor el 
mismo día de su aprobación, y copia de la misma será remitida a las 
autoridades judiciales correspondientes para los fines de rigor. 

PR'E:SIDENTA SECRETARIA / O 



Ordenanza Núm. 63 2 serie 1999-2000 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día KJ... de noviembre de 1999. 
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- . YO, s~~ ASli'NCION . _CASTRO DE : L~F,EZ; . _ Sééretaria de · la Asamblea ·}ílinicipa~-: d.~ :: 
Guaynabo, PuertO Rico·, : por medió-de '· la presente certifico que la que antece_de·;: 

. : es . un~ -copia fü~l y exactg _de la · Orclé1~1ánza Nút11. 63; Ssrie · 1999..:2000 ·,' aprobiJ.da. . . - . · · . -· . '· .. 
por lá Asamblea en su ·sesión ordina~ia del día 10 de nov:rembre:· de 199·9. · · 

r"r.tRmTT.1T,.,A· A T'\T.'I'I.IA t"1 · 1 . • . f b d • • d d .\J.c; LLL'.L\Jv-,-- l'UJ.ru·lli.::>, que -· .. a ·mlsma , ue -apro:a a por unanlffll a d~ . los-·· -rir(en1~ · 
bros presenteS, en dicha sesión, __ 1(js :Hons. 

.. Hilagrqs Pabón . 
' , Guillermo UrbiÚ.a Hachuca 

Carmen Gloria Berríos 
Elsie D_r:oz Rodríguez 
Aníbal. Apont_e Rodr-íguez 

·_ ,FraácJsco, Nieves Figueróa 
Car~en Delgado Horal~s · 
Wilfiedo -Hiranda Irlanda · 

Haggie Ginés Montalvo 
A ida M. Há1.·quez · Ibañez 
iillian R. Jiménez Lópei · 
Julio Vega Rosari~ 
Carlos H. Santos Otero 
Ramón Ru+z Sánchez 
Luis Carlos Haldonado- Padilla" 

. Fue aprobada por el Hon. Héct~r 0 1 Neil1 García, Alcalde~ el día 22 rl~ : no~ 
viernbre . de 1999 ~ . 

Y PARA QUE : ASI -CONSTE, ·expido .la presente certificación bajo · mi ~iriná ·y · el
sello oficial de . esta municipal,~dé.id :en_ Gua-y-nabo, Puerto Rico, ·a los .: 22 · dfas · del · 

' mes de noviembre de-l año 1999 ~ · · · · 
/' 

~/U;)' 
Castro de López . . / t) 

Secretaria Asamblea Hunicipal -

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-l616 

·'·· · .. : ~ 


